Logo de la empresa que certifica

CERTIFICACIÓN DE TRATAMIENTO QUÍMICO CON RESPECTO AL ESTADO DE CORROSIÓN O INCRUSTACION QUE POSEE LA CALDERA
Conforme a lo que establece el artículo 107 del Decreto Ejecutivo 26789 y sus reformas, el suscrito, basado en el Informe que se adjunta de resultados de análisis físico – químico No. _____, elaborado por (nombre empresa que realiza el análisis, No. Permiso Funcionamiento, fecha vencimiento), debidamente refrendado conforme a la Ley del Colegio de Químicos de Costa Rica, hago constar que la empresa (Nombre de la empresa que da el tratamiento químico, No. Permiso Sanitario de funcionamiento, fecha de vencimiento), suministra con una periodicidad (indicar periodicidad: semanal, quincenal u otro), el tratamiento químico a la caldera de la empresa (indicar nombre y razón social), ubicada en (indicar dirección, señas, distrito, cantón y provincia), con las siguientes características:

CARACTARÍSTICAS DE LA CALDERA
	No. de Registro
	
	Categoría
	

	Presión de trabajo
	
	Marca
	

	Presión de máxima
	
	Año de fabricación
	

	Tipo Combustible utilizado
	
	Año de instalación
	

	Volumen del tanque (m3)
	
	N° serie o fábrica
	

	Presión válvula de seguridad 1
	
	Presión válvula de seguridad 2
	


Para el tratamiento químico de las aguas, se utilizan los siguientes productos: (indicar los productos utilizados)
Descripción de los tubos respecto a corrosión, visualizado a través de las tortugas y del manhole (descripción en cuanto a pitting, corrosión galvánica y áreas afectadas):

Descripción de los tubos respecto a incrustaciones, visualizado a través de las tortugas y del manhole (referirse a incrustaciones por silice, carbonatos, sulfatos, hidroxihapetita o mezclas y áreas afectadas):
NOTA: como evidencia se debe adjuntar al menos dos fotografias a color donde se visualice estado de los tubos en cuanto a  corrosión como incrustaciones.
Recomendaciones técnicas para evitar daños en los equipos:

Por lo anteriormente descrito, se certifica que (indicar estado)
Nombre, firma, Formación profesional, número de cédula, No. de incorporación al Colegio, se debe indicar el  colegio respectivo y debe tener el refrendo del Colegio cuando corresponda, por ejemplo en caso del Colegio de ingenieros Químicos de Costa Rica.
egp
